                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declárase de interés legislativo la Jornada de “Propuestas sobre seguridad en el tránsito urbano en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, organizado por la Defensoría del Pueblo y a realizarse el día 15 de agosto de 2006 en el salón Presidente Perón.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente


La Defensoría ha venido llevando a cabo desde hace años una investigación sobre la seguridad en el tránsito urbano en nuestra Ciudad. La investigación ha contemplado no solamente el desarrollo sistematizado del tópico sino también una estadística sobre los accidentes viales en el 2005.


Como ilustración de la incidencia de este factor en la seguridad pública cabe señalar que, entre los años 1999 y 2003 – según consiga el INDEC-, los indicadores arrojan los siguientes guarismos: 

	MUERTES
	HERIDOS


	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	83
	121
	109
	105
	107
	4.287
	7.890
	7.422
	7.076
	7.510



Los números, importantes en tanto cifras, no logran trasladar la magnitud humana –tanto en lo psicológico como en lo social- que esta problemática significa.


Muchas víctimas de siniestros viales sufren la pérdida de miembros, quedan afectados por hemiplejias o paraplejias o ven severamente disminuidas sus funciones motoras o visuales.


Con esta Jornada nos proponemos brindar un ámbito de discusión sobre la multiplicidad de aspectos que la cuestión implica, con el objetivo de elaborar propuestas. Sean éstas en el plano de las acciones preventivas, disuasivas o sancionatorias como así también las normas que corresponda dictar, en forma congruente con el plan de acciones, a fin de contribuir en el mediano plazo a disminuir al máximo posible la inseguridad vial en nuestra Ciudad.

En la actualidad, para obtener o renovar la licencia de conductor, existe la obligatoriedad de realizar un curso de capacitación cuyo nodo central lo integran las medidas preventivas que debe adoptar el conductor. Medidas análogas, en relación a la función didáctica, se realiza en el sistema de educación de la Ciudad. No obstante, al no verificarse una reducción significativa de las cifras, entendemos que lo realizado hasta el momento - valioso sin duda alguna- resulta incompleto.

En ese contexto convocaremos a todos los especialistas que quieran participar, en forma activa, a presentar sus trabajos enmarcados en los siguientes ejes temáticos:

1) Sistemas de Prevención y Mecanismos de Control.

Infraestructura vial. Efectividad de los programas de educación vial. Articulación entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil. Niveles de responsabilidad del Estado y del ciudadano.

2) Sistemas de Información.

Registro y Estadísticas. Circulación de la información. Articulación entre las distintas fuentes.

Es nuestra intención, colaborar desde nuestro rol, con la optimización de los recursos globales puestos al servicio de la resolución de la cuestión.

Por todo ello, la Defensoría del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley nº 3, pone a vuestra consideración el presente proyecto de resolución.
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